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de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, encuadradas en el grupo E, mediante el sistema de
Concurso Oposición, por promoción interna horizontal, en virtud de la disposición transitoria 2.ª del Estatuto básico
del Empleado Público, y a tenor de la convocatoria publicada en el Boletín Oficial del Estado núm. 156 de fecha
28 de junio de 2008, en concordancia con publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad núm. 4511 de fecha 10/06/
08 y de conformidad con la misma, en uso de las atribuciones que me confiere el artículo 136.1 del Real Decreto
Legislativo 781/1986 en materia de Régimen Local, a tenor de los artículos 30 y 31 de la Ley Orgánica 2/1995, de
13 de marzo de Estatuto de Autonomía de Melilla.

VENGO EN DESIGNAR

Como funcionarios de carrera en la plaza de "vigilante de Servicios Generales" a los aspirantes abajo
relacionados, en cuyo cometido percibirán los haberes correspondientes al Grupo E, y demás emolumentos
legales.

Lo que le comunico para conocimiento general.

Melilla, 21 de octubre de 2008.

El Secretario Técnico. Antonio García Alemany.


